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REP(JBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }@DIO A)MIENTE

PSV/MFG

DA INICIO A l,A El-ABORACION DEL
ANTEPROYECTO DE NOR)a. PRI)ARIA
DE CALIDAD A)BIENTAL PARA

RUIDO.

RESOLUCIÓN EXENTO. N'

SMTIAGO, 1'6 JUN 2021

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley m'
19.300, sobre Bases Genera].es del Medí.o Ambientes; en el Decreto
Supremo N' 38, de 2012, de] Mi.nisterio de]. Medio Ambiente, que
aprueba e] Regó.acento para ].a Di.ctación de Normas de Calidad
Alnbi.enta]. y de Emisión; en el Memorándum N' 258, de 2021, de la
Di.visión de Calidad del Ai.re y Cambio Climático, que solia.ta dar
inicio al proceso de elaboraci-ón de la norma primara de calidad
ambi.enta] para ruido ainbienta].; en la Resolución Exento Na 249, de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medí.das
extraordinari.as de visaci.ón de documentos de]. Mi.nisteri.o del Medí.o
Ambiente - Subsecretaría de]. Medio Ambi.ente a maíz de la alerta
sanitaria por emergenci.a de salud pública de importanci.a
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resolución N' 7, de 2019. de la Contraloría General de la
Repúb[ica, que fija normas sobre exención de]. trámi.te de toma de
razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, la Organización
Mundial de la Salud ha señalado que el rui.do es un problema de
salud pública creciente en el mundo. En este sentido, el informe
"Envíronmenta.Z No:ise Cuide.Z.ines foz' the Euz'ocean Region", de 2018,

de dicha Organo.zación, seña]a que ]a exposi.cíón a]. rui-do puede
generar efectos en la salud de la población, tales como
enfermedades cardiovasculares, efectos sobre e] sueño y e].
metabolismo, deficiencia auditiva y ti.nni.tus, disminución de la
calidad de vida, y deten-oro cognitivo y de salud mental

2.- Que. por su parte, la
Agenci.a Aniki.ental Europeas señala en el informe denomi-nado
"Envízonmenta] noise ín Europe - 2020", de 2020, que el ruido
ambiental y, en particular, el ruido de tránsi.to vehicular, sigue
siendo un problema medioainbi.ental importante afectando la salud -y
el bienestar de mi.llones de personas en la región. Entre los
resultados que entrega el i.nforme, se i.ndica que en Europa se
estima que el ruido ambiental contribuye a 48.000 nuevos casos de
isquemi.a al corazón cada año; provoca molestia crónica y severa en



aproxi.madamente 22 millones de adultos; genera aproximadamente
12.000 muertes prematuras cada año; y, tiene como consecuencia que
6,5 mi.llenes de personas sufran de perturbación crónica del sueño.

3.- Que, el Ministerio del
Medio Ambi.ente genera di.agnósti.cos sobre ruido ambiental a través
de la línea de trabajo denominada mapas de ruido, los cuales han
sido elaborados para distintas ciudades del país y para la Ruta 5.
AsÍ, conforme a lo indicado en el Capítulo 12 del Informe del
Estado de[ Medio Andi.entes, se ha estimado que en e]. Gran Santiago
Urbano aproximadamente 1.440.000 personas están expuestas a altos
niveles de ruido en el peri.odo nocturno, de las cuales 400.000
personas sufren alta alteración del sueño. También se estima que,
el 3,78 de las enfermedades ísquémicas son atribuibles a la
exposición del ruido ambiental

4.- Que. el Ministerio de
Medio Ambiente. cuenta con una Red de Moni.toren de Ruido Ambiental
que ha permití-do medí.r y conocer la magnitud y comportamiento de
los niveles de ruido que están presenten en algunas ciudades del
pazu

5.- Que. históricamente en
Chi.le se ha regulado el ruido ambiental medí.ante la dictaci.ón de
normas de emisión, sin embargo, contar con una norma primaria de
calidad ambiental- permití.rá establecer estándares máxi.mos globales
de nive]es de rui.do ambiental.

6.- Que, asi.mismo, la
dictación de una norma primaria de calidad ambiental para ruido
permitirá fortalecer la desti.ón de dicho contame.nante a través del
reconocí.mi.endo de niveles de calidad de ruido ambi-ental que
permitan proteger la salud de la población y contar con Planes de
Prevención y/o Descontaminación para diseñar e implementar
acciones y medidas de control y/o litigación para reducir la
exposición de [a población a]. rui.do ambienta].

7.- Que, la elaboración de una
norma primaria de calidad ambiental para ruido permitirá regular
los niveles de ruido ambiental que se generan de la emi.sión
conjunta de las di-stintas fuentes de rui.do presentes en un
territorio, faa.citando tanto ]a regulación como ]a i.mp].ementaci.ón
de la norma.

8.- Que, en virtud de lo
precedentemente expuesto y atendido lo di.spuesto en el artículo 12
del Decreto Supremo No 38, de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente, que aprueba el Reglamento para la Dictaci.ón de Normas de
Calidad Ambiental y de Emisión, corresponde a esta Secretaría de
Estado dar inicio al proceso de elaboración del Anteproyecto de
norma primaria de calidad ambiental para rui-do, con la finalidad
de proteger la salud de la población.
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RESUELVO

I'. iníciese la elaboración
de]. anteproyecto de norma primaria de cali.dad ambiental para
ruido.

2'. Fórmese un expedi.ente para
la trama.ración del proceso de elaboraci.ón de la referida norma.

3'. Créele un Comité Operativo
que intervenga en el proceso de elaboraci.ón de la norma.

4'. Fíjese un plazo de tres
meses contados desde ].a publi.cación de la presente resolución en
el Dian.o Ofici.al, para la recepción de antecedentes sobre el
contaminante a normal. Cua].qui.er persona natural o jurídica podrá,
dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, ci.entíficos y socia].es sobre la materia. Dichos
antecedentes deberán ser fundidos y entregarse por escrito en la
Ofici.na de Partes del Ministeri.o del Medio Ambiente, en las
Secretarias Regi.ona].es Mi.nisteria].es del Medio Ambiente, o bíen,
enviarse en formato didi.ta]. a ]a casi.]].a e].ectrónica
normacalidadrui.do@inma. gob. cl, hibi.li.tada para tales efectos .

5'. Publíquese la presente
resolución en el Dian.o Ofi.ci.al y en el sítio electrónico del
Mi.nisteri.o.

nNOTESn, PUBLIQUESE Y aRCHIVESE

R/MSTG/IVO/VLV

Gabinete Ministra del Medio Ambiente.
Gabinete Subsecretario del Medí.o Ainbi.ente
Di.vigi.ón Jurídica.
Di.vi.si.ón de Ca].i.dad del Ai.re y Carrtbi.o Climático
Expediente de la norma.
Archivo
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